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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 
Tipo de Norma Ley 

Número  2347 del 8 de Febrero de 2024 

Fecha de Expedición 8 de Febrero de 2024 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 
administrativo) 

Por medio de la cual se establece el 12 de 
octubre de cada año como el día de la 
diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana 

Tema  Designación día de la diversidad étnica y 
cultural 

Palabras Claves Diversidad, etnia, cultura, igualdad, 
comunidades 

Vigencia Entro a regir a partir de la fecha de 
publicación Oficial, 8 de Febrero de 2024 

Análisis 

Esta ley fue expedida por el honorable congreso de la Republica con el fin de establecer 
el 12 de octubre de cada año como el Día de la Diversidad Étnica y Cultural de la Nación 
colombiana, el cual será en lo sucesivo día de fiesta nacional. 

Esta ley establece que Las entidades de los órdenes nacional, departamental y 
municipal aunaran esfuerzos para hacer visible y exaltar la Diversidad Étnica y Cultural 
de la Nación, mediante acciones afirmativas que reivindicará el reconocimiento, en 
igualdad de condiciones, de todas las etnias y culturas que habitan en el territorio 
colombiano, desarrolladas en el marco cultural, educativo, pedagógico y comunitario, 
del Estado colombiano. 

Así mismo, solicita la presentación cada 12 de Octubre de un único informe público 
anual por parte de Ministerio del Interior y el Ministerio de las Culturas, las 
Artes y los Saberes a fin de reflejar: 

- Las acciones afirmativas emprendidas por las entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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- Los resultados alcanzados. 

- El impacto logrado con las acciones positivas para hacer visible y exaltar la 
diversidad étnica y cultural de la Nación. 

La agencia ITRC desde su actuar debe velar por implementar acciones alineadas con 
el objetivo de hacer visible y exaltar la diversidad étnica y cultural de la Nación. 

Esta ley deroga el artículo 1 de la ley 25 de 1892 y todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 
Fuente Link: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/
basedoc/ley_2347_2024.html 
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